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PRICIO DI INSBRCION

Los 
'les y 

pago, 
POR

edictos y,anuncio oficia- 
particulares que sean de 
satisfarán DIEZ céntimos 
PALABRA y los anun-

■ Núiner© suelto 0,50 céntimos 
mes corriente

Se publican los Martes, Jueves y Sábados

cíos judiciales a cinco cénti
mos; debiendo las interesados 
acreditar aptes de la publica
ción y por medio de la corres
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecha su importe en la >e-

Hasta tres mese 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

positaría de Fandos pravincia- 
Adve^ tencia.—No se admitirán, para su inserci(>n, comunicaciones que no vengan requisito no se

registradas del Gobierno Civil de la provincia ‘ insertarán.

S¿ suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de,la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones que vengan acompañadas de 'u importe, debiendo hacerlo los de fuera, 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península^ Islas adyacentes, Canaçias y territarios de 
Afripa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación' 
SI en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado.

Secretaría General del Mo
vimiento

- ' . * 2008
Decreto de 28 de noviembre 

de 1941 por éíque se dictan nor
mas para la exacción de cuotas 
sindicales de productor y de Em
presa. *

< Decretada con fecha dos de 
septiembre de mil novecientos 
ciiárenta y uno la aportación 
económica obligatoria de . todas 
la.s Empresas establecidas en Es
paña, al patrimonio y a las-obra.s 
de la Comunidad NacionaESin- 

. dicalista, y prevista por la Ley 
de Ordenación Sindical de seis 
de diciembre de mil novecientos 
cuarenta-la facultad de ñjar una 
cuota obligatoria con la mismíi 
finalidad a todos los productores, 
procededictar las norma.s defi- 

, nitivas que hayan de servir de 
base para la exacción de ambas 

■ cuotas Sindicales, con el fin de 
que la Organización Sindical pue
da disponer de los medios eco- 
nómico.s necesarios para el des

ir arrollo de las funciones que le 
son propias para incrementar 
las Obras Sindicales del Hogar, 
18 de julio, Artesanía, Educa- 
cióíT y Descanso, Cooperación, 
etc., que forman parte de aqué
lla.

Por otra parte, es conveniente 
fijar un si sterna de exacción ‘ de 
estas cuotas sindicales, que no 
origíne complicaciones-en la -or
ganización administrativa de las 
Empresas y que siendo sencillo 
en su aplicación tenga la flexi
bilidad necesaria para conseguir 
que la ej^acción* se reparta en 
forma lo más-"equitativa posible 
entre todas las Entidades pro
ductoras.

En virtud de lo expuesto y a 
propuesta de los .Ministros Se- 

.. cretario General del Partido 5’ 
de Trabajo, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Artículo primero.-^Se estable

ce con carácter obligatorio la 
cuota sindical del productor pre- 
\nsta en el artículo diecisiete de 
la Ley de Ordenación* Sindical

* de seis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta, para todos 
los productores individuales, na* 
clónales o extranjeros mayo.e.s 
de catorce "años que desarrollen, 
dentro del territorio nacional, 
actividade.s económicíts tie cual
quier orden.

Artículo segundo. -Pstableci-' 
da la cuota obligatoria de Em ■ 
presa.s por Decreto de do.s de 
septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno, ambas cuotas de 
empresa.s y .productor, consti
tuirán los recursos económicos 
de la Organización Sindical y se 
considerarán acumuladas a los 
efectos de su exacción.

I Artículo tercero.—El cobro de 
esta exacción se efectuará por el 
Instituto Nacional de Previsión 
simultaneándolo con el de las 

i cuotas del Seguro de. Subsidio 
Familiar. A tares efectos, a par- 

j tir del mes de noviembre en cur
so, las cuotas que mensualnaente 

, liquiden las Empresas para el 
j pago del Seguro de Subsidio Fa- 

I miliar se incrementarán en un 
' dos por ciento del importe de las 
I nóminas, cuyo aumento se con- 
' sid rará como cuota sindical 
' acumulada de Empresa y -pro- 
i ductor.' -
i Las Empresas tendrán derecho 

a reintegrarse del cei o cincuenta 
i por ciento descontándolo de los 
i haberes de su personal en con- 
i cepto de cuota del productor co- 
! rrespondiente al mismo, consti- 
¡ tuyendo el resto la cuota base de 
¡ Empresa ' ■
j .. Artículo cuarto.—El Instituto 
' Nacional de Previsión ingresará 
i en la Administración Gênerai 

del Partido el importe^del expre- 
' sado dos por ciento descontando 
j. .el tanto por ciento que en epn- 

cepto de gastos de recaudación 
' se establezca de común acuerdo 

entre la Secretaría General del 
Movimiento y, el Ministro de Tra
bajo.

‘ Artículo quinto. -En aquellos 
grupo.s de empresas que por ser 
escaso el personal empleado en 
relación con su importancia qco-, 
nómicáj resulte poco equitativa, 
en defecto y en comparación, 
Con I0.S demás grupos de Empre
sas, la cuota base (ijada en el ar
tículo tercero, los Sindicatos Na
cionales, p:'r propia iniciatE^a o 
por orden de la Delegación Na
cional de Sindicatos, fijarán las 
normas para la exacción de una 
cuota supletoria, tomando como 
base de imposición de la misma 
la que en cada caáo estime más 
apropiada, cuotas que serán so
metidas a la aprobación de la Se
cretaría General del Movimfento 
de coñtormidad con lo estableci
do en- el artículo segundo del De- 
'creto de dos de septiembre de 
mil novecientos cuarénta y uno.

Artículo sexto.—Se hace exten
sivo aja cuota sindical el régi
men establecido parala cobran
za, demora e inspección de las 
de Subsidio Familiar, quedando 
expresatnente establecido, ¿i to 
do.s lo.s efectos, que unan y otras 
constituyen una unidad de cuo
tas que ha de realizarse- simul
táneamente, sin que,'bajo ningún 
concepto o motivo, pueda auto
rizarse su cobranza . en distinto 
momento.

.Xrtículo séptimo —Queda pro
hibida, y se reputará ilegal, toda 
exacción de cuota a favor de la 
Organización . Sindical, distintas 

’ de la.s establecidas por este De- 
• creto, aun ciuindo se calificasen 
• de voluntarias, salvo kis que por 
’ responder de la prestación di* un 
¡ servicio sean admitida.s expresa

mente por disposición emanada- 
del Ministro Secretario gene- 

. -ral del Paftido, de acuerdo, en 
su caso, con el Ministro 'del Ra 
mó correspondiente.

Así lo dispongo por el presene 
, Decreto dado en Madrid a vein

tiocho de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y uno.

b FRANCISCO FRANCO
, El Ministro Secretario General
' del Partido,
! /osé Luis eje Arrese y A/agrei
’ • El Ministro de Trabajo

/osé Antouto Gii'á/i de Velasca

Premios a la Natalidad
--- (Ï---

i , . ’ 20'44
Anuncio de Concurso

En uso-de la facultades que Iz 
confiere la Orden Circular 4 de 
abril de 1941, la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares convoca 
concurso'para la concesión de 
los siguientes Prem os a la Nata
lidad:’'

a) Uno Nacional de 5 000 pe
setas, para el matrimonio espa 
ñol que mayor número de hijos 
haya tenido al í,® de enero próxi
mo. •

b) Uno,Nacional de 5.000 pe
setas, para el matrimonio espa
ñol que conserve mayor número 

i de hijos vivos el día 1.° de enero 
j de'1942 . ■ .
I c) Uno de 1.000 pesetas, para 

el matrimonio español, con resi
dencia habitual en ' esta provin
cia, que mayor número de hijos 
haya tenido al 1.” d.e enero próxir 
mo.

d) Uno de mil pesetas, al ma
trimonio español, con resiclencia 
habitual en esta provincia, que 
conserve mayor número de hijos 
\ ivos el día de enero de 1942.

Las solicitudes se extenderán 
en el.modelo al efecto confeccio
nado por la Caja Nacional, que 
se facilitará gratuitamente por 
sus Delegacione.s Provinciales y 
Delegacione.s* .Sindicales.

La presentacHHi de las solici
tudes deberá efectuarse en las 
oficina.^ de esta Delegación Pr ¿ 
vincial, sita en la çalle de Sagas 
ía n.^ 4, hasta el día 31 de enero 
y hora de las 13. •

La concesión de los Premios 
se verificará por fii Dirección 
général de Previsión y ,se hará 
públicji durante el me.s de fei^re- 
ro próximo. *

La entrega de los Premios pro
vinciales se verificíirá el día 19 
de marzo del mismo año, en la 
capital de e.sta provincia -y lugar 
que se designará y h.ará público 
oportunamente

La entrega de lo.s PreiiMos na
cionales se verificará en igual j

fecha,,en la capital de la Nación, 
fijándose también oportiínamen 
te el lugar y hora designados pa
ra ello.

! Logroño 1 de diciembre 1941.
' El Delegado Provincial

¡ Ayuntamientú de Haro 
I 1758.

Extracto del pliego de condi- 
( ciones para el arrastre de ba- 
! suras y materiales de esta bo- 

blación durante cinco años
I Bajo el tipo de tasaciiVn de 
^ cuarenta y siete mil quinienta.s 
i pesetas (47.500) se saca a públi- 
I ca subasta, el servicio de arras- 
' tre de basuras, y acarreo de ma

teriales dé eáta población, por
I un período de cinco años que 
1 empezará a regir del 1.° de ene- 
' ro de 1942, a razón de nueve mil 
j quinientas pesetas (9.500) anua- 
' les.

La sub'.ista tendrá lugar el do
mingo siguiente al día en que se 

; cumplan los veinte naturales de 
la inserción de este anuncio en 

i el Boletí.x Oficial de la provin- 
I vincia, bajo el pliego de condi- 
! cione.s formulado al efecto y en . 

el despacho de la Alcaldía sien
do requisito indispensable que 

, la.s proposiciones para optar a la 
subasta estén reintegr idas con 
póliza de 4‘50 pesetas; que se 
acompañe la cédula personal y 
el resguardo de haber depositado 
la cantidad, dé 1500 pesetas en la- 
Tesorería Municipal, con la que 
responderá al cumplimiento de 
las bases , estipuladas, admitién
dose proposiciones en la Secre
taría del Ayuntamiento durante 
las horas hábiles de oficina des
de el día siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bole- 
n.\ Oficial hasta el anterior al 
de la subasta, conforme al mo
delo de proposición que se inser
ta a continuación, y sujetándose^ 
a las estipulaciones del pliego'de 

* condiciones que queda expuesto 
; en la Secretaría durante las ho- 
* ras de ofiieina, todo ello con arre- 
i glo a lo preceptuado en el Regla- 
■ mento de ..Contratación Munici- 

'1 pal de’2 de julio de 1924.
MODELO DE lROFOSICION

D. _ vecino de
’con domicilio en la 

n.*^ piovisto dé cédula perso‘- 
nal corriente, se compromete a 
ejecutar el servicio de arrastre' 
de basuras y materiales de esta 
población, sujetándose a las fia
ses del ptiego de condiciones es
tablecido para el mismo, por 
el tiempo de cinco años, en la 
cantidad de ' ' (en
letra y en número) pesetas, ad
juntando recibo de haber satis
fecho en ki Tesorería municipal 
la cantidad de mil quinientas pe
se ta.s (1590).'

Haro 12 de noviembre 1941.
El Alcalde
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EDICTO 1733
De conformidad con la vigen- 

• te Legislación, se hace público- 
que aprobado; provisionalmente 
por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia en sesión celebrada el 
*díaíl7 de octubre pasado un ex
pediente de habilitación de cré
dito por importe de Pesetas 
61.594*83 para nutrir diversos ca- 

' pítuló^ y artículos que se hallan 
insuficientemente dotados del yir 
gente Presupuesto ordinario, 
queda su expediente expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal para que pueda ser examina
do por quien lo desee, advirtién
dose '¿reclaíbajzioftes contra el 
mismo de conformidad con los 
artículos 11 y 12 del Reglamen
to de Hacienda Municipal por 
espacio de cinco días.

Haro 10 de noviembre de 1941. 
El Alcalde,

aflo, con las siguientes condicio
nes: ' ■
' 1.^ Todos aquellos que, ten
gan solicitada la revisión, y sus 
vehículos no hayan sido recono
cidos por lu Delegaí:ión de Indus
tria de la provincia, será impres
cindible que verifiquen tal reco
nocimiento antes de finalizar el 
plazo anteriormente citado.

2.® Los que hubieran ya su
frido el reconocimiento por la 
Delegación de Industria deberán 
presentarse en la Jefatura de 
Obras Públicas .correspondiente 
para proceder al precintado de 
su placa de preisi^n o, en caso de 
no estar ultimado el expediente 
por algún impedimento, aclarar 
este para l^ finálizaciói^ del mis-

3.* Los que teniendo solicita-. 
da. la revisión no hayan podido

niéndole que de no concurrir, se
rá declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y en-. 
cargo a Us autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, proce 
dan a la busca y captura de dicha 
Rosario Fernández como com
prendida en el número L° del 
Artículo 835 de la Ley de Enjui- 
ciamento Criminal, y de ser ha
bida, sea puesta a mi disposición 
en el Depósito Municii^fll de esta 
Ciudad.

Arnedo 14 Noviembre de 1941.
El Juez,

Anuncio; Ofícialcí
ANUNCIO 1729

Formados los documentos qtte 
ha continuación se expresan se
exponen al pilblico a los efectosuci.Kt . J exponen al pUDiico a ios erectos

presentarse en'a Delegación de ; ¿gdeclamación, por el arden si-
Industria con sus vehículos a su 
frir el.necesario reconocimiento,

Distritoiynero de Zaragoza
1970

• D. José Arrechea y .Arréchea] 
Inge.qiero jefe de este distrito mi’ 
nefo.

Hago saber: Que el Sr Go
bernador Civil, por providencia 
de fecha de hoy, ha aprobado los 
expedientes de las minas que a 
contrinúación se expresan, man
dando expedir los Títulos de pro- 

' piedad.
‘Número del expediente, 3157; 

uombre de la* mina, Luisíta; per
tenencias. 8; clase de mineral

* lignito; término que radica, Vi- 
llarroya y Turrúncún; nombre 
del registrador, Tomás Flarra- 
mendi.

Número del expediente, 3159; 
nombre de la mina; María del 
Carínen; pertenencias, 650; clase

guíente:
Padrón de Edificios y Solares 

para el próxim^ año de 1942, por 
ocho días.

Repartimiento Individual de la 
Contribución sobre las riquezas 
Rústica y Pecuaria .por 8 días.

es indispensable se personen 
la jefatura de Obras Públicas con 
el volante .sustitdtivo del carnet , 
de circulación a fin de manifest ir 
y justificar las causas que le obli
garon al incumplimiento^ de tal Proyecto de Presupuesto mu- 
requisito y en su vista subsanar Ordinario, por 8 días,
^stas. ... *, Laguna, de Cameros a 11 de

noviembi’e de 1941.

término de ocho días a los efec
tos de de que puedan presentar
se las reclamaciones que se esti
men pertinentes.

Igualmente y*a los mismo^ efec
tos Queda expuestos al público 
por término de 15 días, expedien
te de transferencia de crédit j de 
unos capítulos a otros del presu
puesto municipal ordinario del 
ej.ercicio achual .-

' Sotés 10 de noviembre de 1941..
El Alcalde

ANUNCIO
1541

Habiéndose confeccionado por 
esta Alcaldía el padrón de cédi i- 

í las personales para el ejercicio 
¡ en curso, queda expuesto al pú- 
' blico por espacio de ocho días 
, en ’a Secretaría municipal a los 

efectos de examen reclama- 
' ciones. • '
I Ló que se hace público a los 

efectos legales.
Agoncillo 16 de octubre^94l.

i El Álalde
EDICTO

El plazo para cumplir las an- 
“^teriores disposiciones finalizará 
como queda dicho, el día 15 de 
diciembre próximo, debiendo las 

jefaturas de Obras Públicas de 
de todas las provincias darla má
xima publicidad de esta erd^n.

Lo que se pone .en conocimien
to de los interesados,, para que 
dentro del plazo que se indica, 
curhplimenten cuanto se ordena 
•Logroño 29 de Noviembre 1941

El Ingeniero Jefe

de mineral, sulfato sosa; término 
eñ que radica, Alcanadre; nom
bre del registrador, Celia Baña- 

‘les.
Lo que de orden del Sr. Gober

nador Civil se publica en este 
Boletín Oficial, en cumplimien
to de lo dispue.sto en el artículo ' 
55 del Reglamento de 16 de junio i 
de FX)5, sirviendo iie notificación 
a los registradores que no resi-^- 
den en esta capital y carecen de 
representante Jegal en la misma 
y . para conocimiento generali 

. pues trascurridos el plazo de 
treinta oías sin haoer sido Upela 
da la'providencia se expedirá el 

'9 título d^ propiedad de Ía.s minas ' 
que figui an en la anferior reía- i 
ción, según dispone el artículo 56 ¡ 
del cixado Reglamento. ¡

Zaragoza 21 de noviembre 1941
El Ingeniero lele .

/os¿ Arrechea y A^f'^c/tea

Administración de
. Justicia

. REQUISITORIA
1808

È1 Alcaide,
EDICTO <1759' 

dbnfeccionados por.este Ayun
tamiento y Junta pericial, que
dan expuestos al público por los 
plazos reglamentarios, los docu
mentos siguientes y correspon
dientes al próximo año de 1942

Padrón de Edificios y Solares, 
8 días.

Repartimiento dé Rústica y 
Pecuaria,-8 días.

Matrícula Industritil, 10 días.
Padrón de Patente Nacional 

Automóviles, 15 días.

1641
Formado por este xAyuntamien

to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio del 
próximo año de 1942, se expoi^e 
al oúblico en la¿Secretaría^ por 
término de 8 días conforme al ' 
R. D. de 23 de agosto dç 1924-

Santa Engracia 28 de octubre 
de 1941.

Proyecto de .Presupuesto Or- 
' ' din ario, 8 días

Todo ello a los efectos de re-

- ----- —--- -------------------- ;----->_ 1 

Obras Públicas , 
Negociado de .Automóviles nj 
En el < Boletín Oficial del Es- , 

tado> número 332 de fecha 28 dél 
me.s actual y en sus páginas 9293 ; 
y 7294, se inserta una Orden dél 
Timo. Sr. Director General ^de 
Ferrocarriles, Tranvías y 'Trans
portes por Caj'retera '(Inspección 

. Central de Circulación y 'Trans
portes'por Carretera) dando nor
mas para la’ revisión de ve- 
hícúlos automóviles ordenada 
pqr el Decreto de 23 de septiem
bre de 1939, haciendo saber ato 
dos los titulare.s de vehículos con 
motor mecánico, la obligación 
que tienen de cumplir, antes del 

. día 15 de diciembre del corriente

Jesús Ajamil Sáez, hijo de losé 
^e Marciala,*natural de Chevi- 
to de Yegua, provincia de Lo
groño, nació en 12 de septiembre 
de 1920, de 21 años de edad, de 
oficio carpintero, de estado sol 
tero, sus s‘eña.s son: pelo rubio, 
cejaá al pelo, ojos pardos, nariz 
grande, barba poca, boca regu
lar, color blanco, frente despeja
da, aire marcial, producción 
buena encartado en éxpediente 
judicial n.*^ 2322-39 por la falta 
gratae de de.serción, comparece
rá en el término de treinta días, 
ante el Sr?Teniente Juez Insiruc

*tor del Primer Tercio de la Le
gión,.Dn Cecilio Jiménez -(iar’ 
cía, en 4'auima, bajo- apercibi
miento quf de no efectuarlo fe 
pararán los perjuicio^ a que^ hu
biere lugar. . '

'ranima-17 de octubre de 1911 
El Tenierrte juez Instructor,

REQLJSrrORlA 
■. * ' - 1775 ■

Rosario Fernández Rubín, dv 
18 años de edad, soltera, deesta-

clam ación es
Hervías 10 noviembre de- 1941.

El Aldalde, ‘.

El Alcalde 
; EDICTO

1636
Formado por este Ayuntamien

to.- el proyecto de presuput sto 
municipal ordinario para el ejer
cicio de 1942, queda expuesto al 
público en la Secretqría munici
pal por termino de 8 días, lo cual 
se anuncia en cumplmiento ya” 
los efectos del art.” 5^ del R> D. 
de 23 de Agosto de 1924.

Viniegra de Arriba 29 dé Octu
bre de 1941.

! El Alcalde
I ■ _ EDICTO <

EDÍCrO 1767 ■
Formado ' por este

1607
Ayunta- ’•

Formados los repartimientos 
de la contribución de la riqueza 
rústica", pecuaria‘y urbana para 
el año 1942, quedan expúesto.s ah 
público en la Secretaría de éste 
Ayuntamiento por espacio de 8 
días al objeto de reclamaciones

Alcanadre 14 de ñoviembre de
1941.

El Alcalde - 
EDICTO ' ' - 

1724
‘ ConfecciorKidos lo.s sigVienté.s 
documento.s cobratórios los cua- 
^es han de servir para el aña de 

¡ 1942, quedan e.xpuesto.s al públi- 
i co por tie-npo de 8 ^lí.is, du» .ante 

los cuale.s podrán ser examina- 
d >s por los interesados y presen
tar la.s reclamaciones que esti
men «pertinentes.

Padrón de edificro.s y solares.
1 • Repartimiento de rústica.

tura'alta, algo ' gruesa, cabello 
castaño, color blanco, n iturai de , 
Alesanco*(Logrofk)) hija natural ¡ 
de Lucrecia Fernández, domici- 1 
liada últimamente en ,U\rnedo, J

i l.o que se hace público para 
, general conocimiento

Clavijo de noviembre* Î94L

hoy en ignorado paradero, pro* 
cesada en causa número 18 4e* 
1941 sobre robo, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del pla- 
,zo de *10 días, para notiticarlg 
auto derprocesami nto v prisión, 
ser indagada y requerida, previ--

El Alcalde
EDI e ro

Formados los documentos co- 
bratorios de rústica pecuaria y 
urbana para el año 1942, quedan 
expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pór

miento el proyecto de presupues
to ordinario para el ejercicio de 
1942, queda expuesto al público 
en la Secretaría . municipal por 
término de 8 días, Ib cual se anu- 

• cía en cumplimiento y a los efec
tos del art. 5.° del R.D de 23 de 
Agosto de 1924.

Qchandurí a 24 de •octubre de" 
1941.

El Alcalde
ANUNCIO . 1952

Debidamente autorizada por la 
Jefatura de montes saca a subas
ta pública la V'enta de 180 hayas 
maderiibleí, de lo.s derraigados 
por el viento en*el monte Royo, » 
la /Xlcald’a de Villarejo. »

Dichas hayas cubican 102 ni- 5^ 
Ú) estereoS de leña gruesa, en ej 

, precio^de tasación de 4.224 pesé- 
tas. * —

La subasta tendrá lugar en la 
Sala Ayuntamiento el día 16 de 
noviembre próximo a lasjl tle-la 
mañana, será celebrada median

• te pli’^go.s cerrados. *'
Paría la efectividad de la refe

rida subasta servirán de base los 
pliegos de condiciones adminis
trativos y, el económico que 
constan en Secretaría donde po- 

i drán ser examinados.
Los gastos de anuncios,. liny- 

bres y demás concursante.s al ac
to serán de cuenta del rematan
te .

Villarejo ¿¿9 de octubre de 1941
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